
  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

CHILE 

  

country/pays 
  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  

2. Ha sido firmado por MARIA LORETO ZALDIVAR GRASS 

has been signed by / 
e étó signé par 

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO INTERINO 
acting im the capacity of / 

agissant en qualité de 

4. Revestido del sello - timbre] 18% NOTARIA DE SANFIAGO DE PATRICIO ZALDIVAR MACKENNA 
bears the seal - slamp of / 
est revétu du sceau - imbre de 

Certificado / Certified / Attesté 

  

  

  

  

      

    
  

    

5. En Santago 6.Eldfía [07-12-2018 

EE] the ¿le 

7. Por Karla de los Angeles Feres Torreblanca 

by / par 

8. Bajo el número EAC633514 
N? /sous N* 

9, Sello - Timbre 10. Firma 
seal - stamp / sceau - imbre signature 

  

      
  

Esta apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la cahdad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del selto o 

tmbre del que el documento púbico esté revestido La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió 

Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N” 19,799, sobre Documentos Electrón:cos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 

dicha Firma y a la Ley N* 20711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 

Extranjeros 

This apostille on!y cerbies the signature of the person who has signed the public document, and, where appropnate, the identity of the seal or stamp whuch the 

puble document bears This apostille does not certify the content of lhe document for which 1t was issued 

This document has been signed electronically according to Law N” 19.799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certificatron Services of that 

Signature, and ta Law N* 20.711, which implements +n Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisalion for Foreign Public 

Documents 

Cette apostlle atteste uniquement la véracité de la signature, la quatté en taquelle le signataire de 1acte a agi el, le cas échéant, lidenttó du sceau ou timbre dont 

cet acte public est revétu Celte apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a 6té émise 

Le présent document est mun d'une signature électronique conformément a la lor n*19799 relatwe aux actes électroniques, á la signature électranique el aux 

services de certificatron de signature électronique, ams quíá fa lor n*20711 portant apptication au Chil de fa Convention de La Haye quí suppnme lobligation de 

légalisation des actes publics étrangers 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document. OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES 

Titular / Holder / Trtutare SIN INDIVIDUALIZAR 

Número de páginas 1 Folio/seriefotro SIN IDENTIFICACIÓN 
number of pages / quantté de pages sene ¿other 

fol.o / séne / autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostita puede ser venficada en 

To venty the issuance ofthis apostilla, see 

Numero Apostila [ EAC633514 ] Cette apost8o peut átre vénfide 4 Padresse suvante 

Fecha Emsa o/-1220181 https://consulta. apostilla.gob.cl 
Código de verificación: | 2701237D67 

Venfeason code / Code de vénfcaton 

  

  

       



/ 

PODER 

Los comparecientes, Sr, Mario Lara Essedin, chileno, casado, veterinario, cédula de 

identidad de Chile N* 9,181,879-5 y el Sr, Alan Dunford Álamos, chileno, casado, 
ingeniero comercial, cédula de identidad de Chile N? 7.033,714-2 , ambos en su capacidad 
de Representantes legales de Inversiones Internacionales SpA (“la Compañía”), una 
sociedad por acciones organizada y vigente bajo las leyes de la República de Chile, con 
domicilio en la Ciudad de Santiago de Chile, en calle Almirante Pastene 300, comuna de 

Providencia, otorga este instrumento, referente al cual la Compañía confiere poder a las 
personas abajo nombradas. 

La Compañía, confiere el presente poder amplio y suficiente a: 

Sra, Ana Margarita Romero Rosales, ciudadana ecuatoriana identificada con el documento 
de identidad No, 171111230-8, 

Para que en nombre de la Compañía, pueda representar a ésta ante las autoridades 
competentes en la República del Ecuador; suscribir, ceder y aceptar participaciones o 
acciones dentro de la sociedad ecuatoriana denominada Agrochile S.A.; comparecer ante la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador y/o cualquier autoridad, sobre todo para la 
presentación de la información prevista en los artículos 6 e innumerado posterior al 221 de 

la Ley de Compañías del Ecuador; ejercer todos los derechos que como socio o accionista 
tuviera en la mencionada compañía; recibir los títulos de aportación o acciones emitidos 
por Agrochile S.A.; y, asistir y votar en las juntas de socios o accionistas. 

En general, la apoderada tendrá las facultades suficientes para ejercer los derechos y 
obligaciones que como socio o accionista le corresponden a la mandante, con suficientes 
poderes para actuar según las Leyes de la República de Ecuador. 

El plazo de este Poder es indefinido y podrá ser revocado en cualquier oo El 
Apoderado representará legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía en el Ecuador, 

  

Dado en Santiago, Chile, el día 4 del mes de diciembre de 2018, 

i 
SN 

/ Mario Lara Essedin 
CI 9.181.879-5 
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